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LEYES
N° 8220

LA ASAMB LEA LEGISLATIVA
DE LA REP ÚBLI CA DE COSTA RICA

D ECRETA:

PROTECCIÓN AL CIUDADANO DEL EXCESO DE
REQUISITO S y TRÁMITES ADMINISTRATIVOS

Artículo l o-Ámbito de aplicación. La presente Leyes aplicable a
toda la Administración Pública, ce ntra l y descentralizada, incluso
instituciones autónomas y semiautónomas, órganos con personalidad
jurídica instrumental, entes públicos no esta tales, municipalidades y
empresas pú blicas . Se exceptúan de su ap licac ión . los trá~ites y
procedimientos en materia de defensa del Estado y segun dad nacional ,

Para los efec tos de esta Ley, se entenderá por administrado a toda
persona fis ica o j urídica que , en el ejercicio de su derecho de petici ón,
i""- : \ti ión X/o d~re~ho o acceso a la j usticia administrativa , se dirij a a la
A. ,'I~raClOn Pubhca.

Artículo 2°- Presentación única de documentos. La información
que presenta un administrado ante una entidad, órgano o funcionario de la
Administrac ión Públi ca, no podrá ser requerida de nuevo por estos, para
ese mismo trámite u otro en esa misma entidad u órga no . De igual manera,
ningun a ent idad, órga no o fun cion ar io públi co ~ pod rá ~o l ic itar. al
administrado, info rmac ión que una o varias de sus rmsmas ofic inas ermtan
o posean . . . .. "

Para que una entidad, órgano o funcionario de la Administrac i ón
Públi ca pueda rem itir información del administrado a otra ent~da?, órgano
o func ionar io, la primera deberá contar co n el co nsentimiento del
administra do.

Quedan exceptuadas de la ap licac ión de este artíc ulo las personerías
ju ridicas.

Artíc ulo 3°- Respeto de competencias. La Administración no
podrá cuest ionar ni revisar los permi sos o las autorizaciones firmes
emitidos por otras entid ades u órganos, salvo lo relat ivo al régim en de
nulid ades. Única mente podrá solicitarle al administrado, copia certificada
de la reso lución final de un determinado trámite. Tampoco podrán
solicitárse le requisitos o información que aún se encuentren en proceso de
conocimi ento o resolución por otra entidad u órgano administrat ivo; a lo
sumo, el administrado deberá presentar una ce rtificación de que el trámite
está en proceso.

Artículo 4°-Publicidad de los trámites y sujeción a la ley. Todo
tr~e o requ isito, con independencia de su fuente normativa, para que
? ;. exigirse al administrado, deb erá:

a) Sujetarse a lo es tablecido por ley y fundamentarse estrictamente en
ella.

b) Estar publicado en el Diario Ofic ial La Gaceta, junto con los
instructivos, manuales, formul arios y dem ás do cumentos
correspondientes y estar ubicado en un lugar visible dentro de la
institución . Asimismo, en un diario de c irculac ión nacional, deberá
publicarse un aviso referido a dicha publicación .

Dichos trámites o requisit os pod rán ser divul gados tamb ién
recurriendo a medios e lectrónicos.

Artículo SO- O bligación de informar sobre el trámite. Todo
funci onario, entidad u órgano públ ico estará obligado a provee r, a l
administ rado, info rmación sobre los trámites y requ isitos que se real icen
en la respecti va un idad administrat iva o dependencia. Para estos efectos,
no podrá ex igirle la presencia fisica al administ rado, sa lvo en aquellos
casos en que la ley expresamente lo requiera.

Cuando un ente, órgano o funcionario público, establezca trámi tes
y requi sitos para el administrado, estará obligado a ind icarle el artículo de
la norma legal que sustenta dicho trámite o requisito, así como la fecha de
su publi cación .

Para garantiza r uniformidad en los trámites e informar debidamente
al admini strado, las entidades o los órganos públicos, además, expondrán
en un lugar visible y divulgarán por med ios electrónicos, cuando estén a
su alcance, los trámites que efectúan y los requi sitos que solicitan,
apegados a l artículo 4° de esta Ley.

Artíc ulo 6°- Plazo y calificación únicos. Dentro del plazo legal o
reglamentario dado, la entidad, órgano o funcionario deberá resol ver el
trámite, ver ificar la información present ada por e l ad ministrado y podrá
prevenirl e, por una única vez y por escrito, que complete requi sitos
omitidos en la solic itud o el trámite o que ac lare información . Tal
prevención suspende el plazo de resolución de la Administrac ión y
otorgará, a l interesado , hasta diez días hábiles para co mpleta r ~ ac lara r;
transcurridos los cuales, continuará el cómputo del plazo previsto para
resolver.

Artículo 7°- Procedimiento para aplicar el silencio positivo.
Cuando se trate de solicitudes para el oto rgamiento de permi sos, licencias
o autorizaciones, ve nc ido el plazo de resolución otorgado por e l
ord enam iento jurídico a la Administrac ión, sin que esta se haya
pronunciado, se tendrán por aprobadas . Producida esta situ ación, el
interesado podrá:

a) Presentar una nota a la Administrac ión dond e conste que la solicitud
fue pre sentada en form a completa y que la Administrac ión no la
resolvió en tiempo. La Administración deberá emitir, al dia hábil
siguiente, una nota que declare que , efectivamente, el plazo
tran scurrió y la solic itud no fue aprobada, por lo que aplicó el
silencio positivo o bien

b) Acudir ante un notari o públ ico para que certifique, mediante acta
notarial, que la solicitud fue presentada en forma completa y que la
Administración no la resolvió en tiempo.

Artículo 8°-Procedimiento de coordinación inter-institucional.
La entidad u órgano de la Administración Pública que para resolver
requ iera fotocopias, constanci as, cert ificaciones, mapas o cualquier
información que emita o posea otra entidad u órgano público, deberá
coordinar con esta su obtención por los medios a su alcance, para no
solicitarla al administrado.

Las ent idade s o los órganos públicos que tengan a su cargo la
recaudación de sumas de dinero o el contro l de obligaci ones legales que
deban satisfacer o cumplir los administ rados, deberán remitir o poner a
disposición del resto de la Administrac ión, mensualmente o con la
perio dic idad que establezcan por reg lamento, los listados donde se
consignen las personas fis icas o jurídicas moro sas o incumplidas. Esta
obligación únicamente se refier e a las entidades que requieran esa
inform ación para su funcionamiento o para los trámites que realizan .

Artículo 9°-Trámite ante una única instancia administrativa.
Ningún administrado deberá acud ir a más de una instancia, en tidad u
órgano públi co, para la sol icitud de un mismo trámite o requisito, que
persiga la misma finalidad. La s diferentes entidades u órganos de la
Administrac ión Pública que, por ley, están enca rgados de conocer sobre un
trámite o requi sito cuyo fin es común, complementario o idéntico, deberán
llegar a un acuerdo para establecer un trámite ún ico y compartido , así
como la precedencia y compe tenc ia instituci onal.

De no llegarse a un acuerdo dent ro de los tres meses siguientes a la
publicac ión de esta Ley el Poder Ejec utivo, mediante decreto, procederá a
regular el trámite, para lo cual conta rá con otros tres meses.

Artículo 10.-Responsabilidad de la Administración y el
funcionario. El administrado podrá exigir responsabilidad tanto a la
Administrac ión Pública como al funcionario público po r el
incumplimíento de las disposiciones y los principios de esta Ley.

La responsabilidad de la Administrac ión se regirá por lo establec ido
en los art ículos 190 y sigui entes de la Ley General de la Administrac ión
Pública; la responsabilidad civil y administrativa del funcion ario públi co,
por sus artículos 199 y siguientes, y 3S8 y siguientes; la responsabilid ad
penal del funcionario públi co, co nforme lo ordena la legislación penal.

Para los efe ctos de respo nsabilidad person al del func ionario
púb lico, se co ns ide ra rán co mo fa ltas graves los s iguientes
incum plimientos específicos de la presente Ley :

a) No ace ptar la presentación única de documentos.
b) No respetar las co mpetencia s.
e) o dar publicidad a los trámi tes ni sujetarse a la ley.
d) o inform ar sobre el trámite.
e) No resolver ni cal ifica r dentro del plazo establecido.
f) Incumpli r e l procedimi ento del si lenc io positivo.
g) No coo rdinar institucionalmente.
h) Irrespetar el trámite ante única instanc ia administrativa .

Tra nsitorio único .- Todos los órganos y las entidades públi cas
deberán remitir los documentos referid os en el artículo 4° de la presente
Ley, dent ro del plazo de tres meses ca lendario contados a partir de su
publicac ión, para ser publi cados en La Gaceta.

Rige a partir de su publi cación.

Comunicase al Poder Ejecutivo

Asamblea Legislativa.-San José, a los diecinueve' días del mes de
febrero del dos mil dos.-Ovidio Pacheco Salazar, Presidente.-Yanessa
de Paúl Castro Mora, Prim era Sec reta ria.-Everardo Rodríguez Bastos,
Seg undo Secretario.

Dado en la Presidencia de la República.-San José, a los cuatro días
de l mes de marzo del dos mil dos.

Ej ecútese y publíquese

MIGU EL ÁNGE L RODRÍG UEZ ECHEYERR ÍA.- Los Mini stros
de Economia, Industria y Comerc io, Gi lberto Barrante s Rodrí guez; y de la
Presidencia, Danilo Chave rri Soto.- I vez.-(Solicitud N° ISOS).-e
S0780 .-(L8220-170S8).


